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ORDEN DE INICIO 
 

 
“SUMINISTRO DE COBERTORES TÉRMICOS PARA PROTECCIÓN DE ÓPTICA 
DE LAPAROSCOPIA” 
 
OBJETO DEL CONTRATO.  (Art. 99 LCSP) 
El objeto del presente contrato consiste en el “Suministro de cobertores térmicos para 
protección de óptica de laparoscopia”, cuya misión es la de proporcionar los medios 
necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el 
Hospital Universitario del Tajo.  
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su 
cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir: 
 
Tramitación: Ordinaria.  
Procedimiento: Abierto con Pluralidad de Criterios.  
 
Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando pluralidad de 
criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo 
por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la 
negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
 
Atendiendo al importe y objeto del contrato que se licita, se constata la necesidad de establecer 
criterios de solvencia, para garantizar la ejecución del mismo, siendo los medios seleccionados: 
 
Ø Acreditación de la solvencia económica y financiera de acuerdo al Artículo 87 de la LCSP, 

apartado: 1.a) y 1.c) 
Ø Acreditación de la solvencia técnica de acuerdo al Artículo 89 de la LCSP, apartado: 1.a), 1.e) 

y 1.f). 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas, por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad:  
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Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 
Precio de los productos: 70%  
 
Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones: 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 % 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 202 de la LCSP, de carácter social, haciendo 
efectivo los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y características medioambientales, se establecen 
las siguientes condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato: 
 
El licitador propuesto, previa a la formalización del contrato y, durante la ejecución del 
mismo, deberá acreditar mediante declaración responsable, según Anexo VII del presente 
Pliego, el cumplimiento de alguna de las dos condiciones siguientes: 
 

• Deberá presentar un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

• Deberá asumir la obligación de contratar un número de personas con discapacidad 
superior al que exige la legislación nacional o adoptar medidas extraordinarias. Es 
decir, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, con 
discapacidad en un número superior al 2%, de la plantilla de la empresa, si esta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores. 

 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano 
de contratación cuando le sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el 
cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación 
de la declaración responsable, y requerir al efecto, si lo considera necesario, la presentación 
de los correspondientes justificantes documentales. 
 

 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
La base imponible se estima en función de los precios habituales de mercado, y en el resultado 
de varios expedientes de contratación adjudicados, ajustándose a las necesidades del Hospital. 

 
 Según se indica en la Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 

Base imponible:           96.000,00 euros 
 Importe del I.V.A.:      20.160,00 euros     
 Importe total:             116.160,00 euros  
 
Valor estimado del contrato: 192.000,00 euros. 
 
Cálculo: Importe del presupuesto base de licitación, más el valor de la posible prórroga, 
sin impuesto del valor añadido. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

A tenor de lo establecido en al artículo 29 de la LCSP, se establece en 12 meses. 
 Procede prórroga: Sí, 12 meses. 

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN:  

La laparoscopia es una técnica quirúrgica de uso cada vez más frecuente y habitual, que permite 
visualizar la cavidad pélvica-abdominal mediante una lente óptica iluminada por fibra óptica que 
transmite la luz para trabajar en la cavidad viendo las imágenes en un monitor. 

      
 Este abordaje se considera un sistema de cirugía de invasión mínima cuyo objetivo es curar. Se 

realiza a través de pequeñas incisiones, habitualmente de entre 0,5 y 1,5 centímetros. 
 
     Una vez utilizada la óptica requiere de esterilización para un nuevo uso. Los procesos de 

esterilización deterioran con el tiempo la capacidad operativa de las ópticas. 
     Algunos modelos de videolaparoscopio disponen de la opción de cubrirse y protegerse con un 

cobertor. 
 
 La funda cobertora tiene dos propiedades: 
 

- Evita los procesos de esterilización, prolongando enormemente la vida útil de las ópticas. 
Minimiza manipulaciones, transportes y posibles caídas, así como el daño ocasionado por 
los agentes térmicos y químicos de la esterilización. 
  

- Además suelen disponer de un sistema antiempañamiento que mantiene la óptica a 
temperatura constantes durante toda la intervención. 

 
 

Todo ello permite una mejor visualización del campo quirúrgico, lo que reduce el tiempo 
operatorio y mejora notablemente las condiciones de seguridad tanto para el paciente como para 
el cirujano. 

 
DIVISIÓN EN LOTES: 
 
División en lotes: NO, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP.  En el presente 
procedimiento se licita por un lote único, dado que los números de orden indicados, tienen que 
ser compatibles con el equipo actual. 
 

Lote Orden CODIGO DESCRIPCION CPV 

ÚNICO 
1 118235 COBERTOR TERMC 10X315 C/BLQ EINSTEIN 0º 

33140000-3 
2 118236 COBERTOR TERMC 10X315 C/BLQ EINSTEIN 30º 
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Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones 
conferidas según Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. nº 222, de fecha de 17 de septiembre de 
2021).    

 
RESUELVE 
ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para la contratación del “Suministro de cobertores térmicos para protección de 
óptica de laparoscopia”. 

  
     

Aranjuez, 07 de noviembre de 2022 
 
      LA DIRECTORA GERENTE 

     
 
 
 
            Fdo.: María Luisa García Gonzalez 
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